
Denominación

Área / Adscripción

Sistema

Cuerpo FUNCIÓN EJECUTIVA

Cargo/Puesto inmediato superior

Puesto Tipo

Fundamento Jurídico

Misión

Objetivo

Que se garantice el funcionamiento de los procesos que permitan que los

partidos políticos y candidatos locales tengan acceso a la asignación, recepción,

y operación de recursos públicos así como otras prerrogativas para el desarrollo

de su operación y el goce de los derechos previstos de acuerdo al mandato

constitucional.

CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS SPEN

ÓRGANO EJECUTIVO O TÉCNICO RESPONSABLE DE PRERROGATIVAS,

PARTIDOS POLÍTICOS Y, EN SU CASO, ASOCIACIONES POLÍTICAS EN EL

ÁMBITO LOCAL

COORDINADOR / COORDINADORA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS

POLÍTICOS

OPLE

TITULAR DEL ÓRGANO EJECUTIVO O TÉCNICO RESPONSABLE DE 

PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLÍTICOS Y, EN SU CASO, ASOCIACIONES 

POLÍTICAS EN EL ÁMBITO LOCAL

Promover la funcionalidad, efectividad y transparencia de los procesos de

asignación, y entrega de recursos públicos y otras prerrogativas a los partidos

políticos y candidatos de la entidad federativa.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 41, segundo

párrafo, Bases I; II, incisos a), b) y c); III; V, Apartado C, numerales 1 y 11, inciso

b); Artículo 116, segundo párrafo, Norma IV, incisos a), b) y c); Ley General de

Instituciones y Procedimientos Electorales, Artículos 31, numeral 3; 98,

numerales 1, 2, 3 inciso a); 104, numeral 1, incisos a), b), c) y q); 201 numeral 3,

202 numeral 1 y 204 numeral 1 y 407 y Ley General de Partidos Políticos,

Artículos 3, numerales 4 y 5; 7 incisos a) y b); 8, numerales 2, 4, incisos a), b),

c), d), y e), 9 numeral 1, incisos a), b), y c);10; 12; 13, numeral 1, inciso b),

numerales I, II, III, IV, V; 15; 17, numerales 1 y 2; 18; 19, numerales 1, 2 y 3; 21;

22; 23, inciso d); 26, incisos c) y d); 50; 51 numeral 1, inciso a), numerales I, II,

III, IV, y V; inciso b) numerales I, II y III, inciso c), numerales I, II y III; 69; 70; 85;

86; 87; 88; 89; 90; 91; 92; 93; 94; 95 y 96.

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO PUESTO

DESCRIPCIÓN

SI



Función 1

Función 2

Función 3

Función 4

Función 5

Función 6

Función 7

Nivel de Estudios

Coordinar la elaboración de proyectos de acuerdo, para que sean propuestos al

Pleno del órgano superior de dirección del OPLE, con el objeto de dar

cumplimiento a las facultades en la materia.

Supervisar la realización de los estudios necesarios para la determinación de

topes de gastos de precampaña y campaña, para la aprobación por parte de la

autoridad correspondiente, con la finalidad de preservar la equidad en la

contienda y generar certeza en los procesos electorales locales.

Dirigir y coordinar el trámite a seguir sobre las solicitudes para la constitución de

partidos políticos estatales y agrupaciones políticas locales, con el fin de

promover la participación en el ejercicio de los derechos políticos.

Coordinar y evaluar el proceso de la asignación de los recursos públicos

otorgados a los partidos políticos y candidatos independientes, de acuerdo a los

criterios que marca la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

con el fin de que los mismos puedan desarrollar las actividades para los fines

conferidos.

Coordinar la inscripción del nombramiento de representantes de partidos

políticos, y en su caso, de candidatos independientes ante el órgano superior de

dirección del organismo público local, en los términos previstos por las leyes

locales vigentes, con el objetivo de promover la participación de los ciudadanos

y agrupaciones políticas que deseen ejercer dicho derecho y cumplan con los

requisitos previstos en las disposiciones aplicables.

Supervisar el funcionamiento de los mecanismos de registro de candidatos,

partidos políticos y agrupaciones políticas en la entidad federativa, así como su

participación en los comicios para puestos de elección popular, con el objetivo

de promover la participación de los ciudadanos y agrupaciones políticas que

deseen ejercer dicho derecho y cumplan con los requisitos previstos en la ley

local.

Supervisar la coordinación del OPLE con el Instituto Nacional Electoral y otros

actores públicos y privados involucrados, con el propósito de garantizar a los

partidos políticos y candidatos el acceso a la radio y televisión, así como a las

franquicias postales a que tienen derecho en la entidad federativa.

PERFIL

Licenciatura

Requisitos académicos



Grado de Avance

Área Académica 

Años de experiencia

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

Tipo de Competencia Grado de dominio

Dirección de Soluciones 3

Desarrollo de Talento 3

Negociación 3

Planeación y Organización 3

COMPETENCIAS TÉCNICAS

Tipo de Competencia Grado de dominio

Tipo de Competencia Grado de dominio

Innovación 2

Titulado

Administración Pública, Administración Financiera, Derecho, Contabilidad, 

Ciencia Política y áreas afines

Requisitos de Experiencia Profesional

3 años en los últimos 10 años.

COMPETENCIAS CLAVE

Iniciativa Personal 3

Visión Institucional 3

Manejo de la Adversidad ÚNICO


